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seis.-Año 107~ de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y-cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Refrendada. - El l\linistro de Fo
mento,-(L. S.)- ~~UEL DiAz RoDRÍ
GUEZ. 

12.219 

Ley de 14 de junio de 1916, por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, propuestos en com
pra por el ciudadano Miguel A. Car
dozo. 

EL COl'fGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E~"E.ZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con lo es
ta tui do en el aparte (a), atribución 
l<P del articulo 58 de la Constitución 
Nacional, y cumplidas como han sido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
respectiva, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 17 
de mayo de 1915, se aprueba fa ena
jenación de doscientas veintisiete hec
táreas, cuarenta y nueve áreas de te
rrenos baldíos, clasificados como pe
cuarios ·de segunda clase, ubicados en 
el Municipio Santa Rita, Distrito Bolí
var del Estado Zulla, propuestos en 
compra por el ciudadano Miguel A. 
Cardozo. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a 9 de junio de 1916. 
- Año 107~ de la Independencia y 58~ 
de la Federación. . 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IGNACIO 
L.\nEs.- El Vicepresidente,---R. Rojas 
Fern<índez.- Los Secretarios G. Terre
ro-A lienza.- J. del C. Manzanares. -

Palacio Federal, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
seis.- Año 107~ de la Independen
cia y 58 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada. - El Ministro de Fo
mento,-(L. S.)- MANUEL DíAz RODRÍ
GUEZ. 

12.220 

Ley Orgánica de los Tribunales del 
Distrito Federal, de 14 de junio de 
1916. 

EL CONGRESO 
llE 1.OS 1-:STAIIOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNA
LES DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO I 

De la Administración de Justicia en el 
Distrito Federal. 

Articulo 1~ La administración de 
justicia en el D!strito Fed_era_l, estará a 
cargo de los Tribunales sigmentes: 

La Corte Suprema. 
La Corte Superior. . 
E-1 Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil. 
El Juzgado de Comercio. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Criminal. 
Los Juzgados de Depart~ento. 
Los Juzgados de Parroqma. 
Habrá además Juzgados de Instruc

ción que ejercerán las funciones que 
esta lev les confiere. 

Artiéulo 2~ Los Magistrados que han 
de componer las ·cortes Suprema y Su
perior, serán elegidos por el Presiden
te de la República, de una lista de doce 
Abogados que para cada Tribunal !?r
mará la Corte Federal y de Casac10n. 
Los nueve miembros restantes de cada 
lista numerados por la suerte, por el 
resp~clivo Tribuna·}, al consti.tuirse, se
rán los suplentes que llenaran, por el 
orden numérico de su elección, las fal
tas absolutas, temporales o accidenta
les de los miembros de la respectiva 
Corte, conforme a la regla establecida 
en el articulo siguiente. 

Articulo 3~ Cuando las faltas fue
ren del Presidente entrará a sustituirlo 
el Relator. a éste el Canciller, entran
do entonces el suplente en sustitución 
del último :Ministro nombrado. Si fal
ta el Relator, lo sustituirá el Canciller, 
y a éste el p_rimer suplente, y si. la falta 
fuere del ConciJler, se llamara al su
plente respectivo; y cuando fuere de 
todos los miembros de la Corte entra
rán tres suplentes a ocupar por el or
den numérito de su elección los pués
tos de Presidente, Relator y Canciller, 
respectivamente. 

~ único. Sólo en el caso dE: 3;got_arse 
-la nonaria de suplentes, pedira direc
tamente el Tribunal ·respectivo a la 
Corte Federal y de Casación una qui-
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naria de suplentes para el asunto de 
que se tr-Jte, o una n.ueva nonaria 
con el carácter de permanente, ~egún 
el caso. 

Articulo 4~ El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez de Primera Instancia en lo 
Criminal, serán elegidos por el Presi
dente de la República, de una senaria 
de Abogados que, para cada Juzgado, 
presentará la Corte Federal y de Ca
sación. Los otros cinco miembros de la 
senaria serán suplentes, respectiva
·mente, por el orden numérico de la 
elección, para llenar las faltas absolu
tas, temporales o accidentales del prin
cipal. En caso de agotarse las sena
rias de suplentes,-el Juzgado respecti
vo pedirá nuevas quinarias conforme 
a lo dispuesto en el parágrafo único 
del artículo 3~ 

Articulo 5~ Los Jueces de Instruc
ción y de Departamento serán elegidos 
por el Gobernador del Distrito Fede
ral, de una senaria de abogados que, 
para cada Juzgado formará la Corte 
Suprema, observándose, para esto y 
para las Suplencias, las prescripciones 
establecidas en el articulo anterior. 

Articulo 6~- La misma forma de 
elección y de suplencia-, que pauta el 
articulo precedente, se observará para 
el nombramiento de Representante del 
Ministerio Público o Fiscal y del Pro
curador de Presos. 

Articulo 7~ Los Jueces de Parroquia 
serán elegic!os por el Gobernador del 
Distrito Federal, de una senaria que 
para cada Juzgado formará el Juez de 
Primera Instancia en Jo Civil, obser
vándose para la suplencia, fas mismas 
prescripciones establecidas en el ar
tículo 4~ 

§ único. Las senarias para los J uz
gados de Parroquia de Caracas, se foi:
marán con Abogados o Procuradores 
o con estudiantes de Ciencias Políti
cas, mayores de edad, que hayan con
cluido Sl,lS estudios o cursen, por lo 
menos, el tercer bienio de ellos con 
nota de sobresalientes. Para los Juz
gados de las demás Parroquias po
drán formarse dichas senarias con ciu
dadanos capaces, a juicio del funcio
nario encargado de formarlas. 

TITULO 11 
De la Corle Suprema. 

Articulo s~ La Corte Suprema se 
compondrá de un Presidente, un Re
lator y un CanciIJer, y tendrá ade
más, para su servicio, los empleados 

que en este mismo Titulo se deter
minan. 

Articulo 9? Son atribuciones de la 
Corte Suprema: 

1 • ·Conocer de las causas de res
ponsabilidad contra cualquiera de los 
miembros de la misma Corte o de la 
Superior, cuando no esté atribuido 
este conocimiento, por la ley, a otro 
Tribunal; y visitar, una vez por lo me
nos. cada seis meses. las Oficinas de 
Registro del Distrito: para inquirir si 
los funcionarios de ellas cumplen con 
todas las prescripciones legales, corre
gir las faltas leves que advierta, y exci
tar en las que juzgue graves, al Tribu
nal correspondiente para que proceda 
conforme a la ley. 
~ Conocer en grado legal corres

pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento. de las sentencias defi
nitivas e interlocutorias que dicte la 
Corte Superior. 

3• Conocer de los recursos de hecho 
conforme a la ley. 

4• Conocer de las causas que le 
atribuya la Ley de Patronato Ecle
siástico. 

5• Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia en los Tribunales inferiores, con
forme a las leyes. 

6• Exigir de la Corte Superior, cada 
tres meses, una lista de las causas pen
dientes, y promover la más pronta y 
eficaz administración de justicia, de
biendo a este fin, hacer las reconven
ciones que fueren necesarias, e impo
ner multas, por tal respecto, de dos
cien tos· hasta quinientos bolívares. 

7° Dictar las disposiciones conve
niente-; para la formación de la Esta
dística Judicial, pudiendo imponer 
con tal fin, las multas de que se trata 
en la atribución anterior. 

8• Pasar al Gobernador, en la pri
mera quincena de enero de cada año, 
una Memoria sobre el estado de la Ad
ministraéión de Justicia. anotando las 
deficiencias e informalidades, e ini
ciando las mejoras que puedan hacer
se en ella. 

g. Expedir los Títulos de Abogados 
y Procuradores, conforme a la ley de 
la materia. 

10. Formar la senaria para Jueces 
de Instrucción y de Departamento, y 
para Representante del Ministerio Pú
blico y Procurador de Presos, conf or
me a las prescripciones de los artícu
los 5~ y 6~ de la presente ley. 
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11. Ejercer las demás atribuciones 
que Ir confieran las leyes. 

Artículo 10. El Presidente de la 
Corte Suprema tendrá fas atribuciones 
siguientes: 

t• Sustanciar las causas de que co
nozca la Corle en l• Instancia y las 
incidC'ncias que ocurran en las causas 
de que· conozca en ~ ó 3° Instancia, 
pudiendo apelarse, por ante la Corte 
Plena, de los autos que dictare: en es
tos casos de apelación será suplido el 
Presidente, según la regla establecida 
en el articulo 3<.> de esta Ley. 
~ Hacer a la Corte Superior las ob

srrvaciones pertinen les, en vista del 
diario de fos trabajos que ésta debe 
remitir mensualmente. 

3, · Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, anticipar y pro
rrogar las horas de despacho, cuando 
lo permita la ley, y también conforme 
a ésta. habilitar los días feriados cuan
do fuére así necesario. 

-1• Decidir verbalmente las quejas 
del Secretario contra las partes, y las 
de éstas contra aquél. 

5• Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo imponer, con la,) 
objeto, multas hasta de doscientos bo
Ih·ares o arresto hasta por tres días. 

6• Autorizar con su firma las co
municaciones y despachos de la Corte. 

7° Pro.curar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores, pudiendo imponer 
con tal objeto, multas desde cincuenta 
hasta quinientos bolívares. 

8• Velar porque. se cumpla el Re
glamento Interior y de Policía del Pa
·lacio de Justicia. 

Articulo 11. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias, en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y los Acuerdos de la Corle; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secreta
ria, custodiar el sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. 

§ único. En los casos en que la Cor
te actúe con Asociados o Conjueces, 
redactará la sentencia el Ministro na
tural de la Corle que no haya salvado 
su voto. 

Articulo 12. Los empleados de que 
habla el articulo 8<.> son: el Secretario, 
d Escribiente y el Alguacil. 

Arliculo 13. Las atribucione{> del 
Sccrelario y de los empleados desig
nados en el articulo precedente, serán 

las c1uc se determinan en el lugar co
rrespondiente de esta Ley. 

TITULO 111 
De la Corle Superior. 

Artículo 14. La Corte Superior se 
compondrá de un Presidente, un Rela
tor y un Canciller; y tendrá además 
para su servicio, los empleados que en 
este mismo Título se determinan. 

Articulo 15. Son atribuciones de la 
Corte Superior: . 

1• Conocer en 1° Instancia de las 
causas de responsabHidad que se for
men a los Jueces ordinarios y Suplen
tes de los Juzgados de 1° Instancia en 
lo Civil, de Comercio y de 1° Instancia 
en lo Criminal, por el mal desempeño 
de sus funciones. 
~ Conocer de las causas que le atri

buye la Ley de Patronato Eclesiástico. 
3° Conocer en el grado legal corres

pondiente, conforme a los Códigos de 
Procedimiento, de las sentencias defi
nitivas o interlocutorias dictadas por 
los Juzgados de 1• Instancia en lo Ci
vil, de Comercio y de 1° Instancia en 
lo Criminal. 

4° Conocer de los recursos de he
cho, conforme a.la ley. 

5° Conocer de las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de jus
ticia en los Tribunales inferiores, pu
diendo, por estos respectos, imponer 
multas de doscientos hasta quinientos 
bolívares a los funcionarios que hayan 
faltado a sus deberes. 

6• Conocer y decidir los casos de 
adopción, conforme al Código Civil. 

7° Ejercer las demás atribuciones . 
que le confieran las leyes. 

Articulo 16. Son atribuciones del 
Presidente: 

1 • Sustanciar las causas de que co
nozca la Corle en 1° Instancia, pudien
do apelarse, por ante la Corte Plena, 
de los autos que él dictare: en estos 
casos de apelación será suplido el 
Presidente conforme a la regla esta
blecida en el articulo 3<.> de esta Ley. 
~ Sustanciar las incidencias que 

ocurran en las causas de que conozca 
la Corte en ~ ó 3° Instancia, en la for- . 
ma expresada en la anterior atribu
ción. 

3° Procurar la más pronta y eficaz 
administración de justicia en los Tri
bunales inferiores. 

4° Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente y, cuando lo per
mita fa '1ey, anticipar o prorrogar las 
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horas de despacho y habilitar los días 
feriados. 
. 5• Autorizar con su firma las co

municaciones y despachos de la Corte. 
6• Hacer guardar el orden en el Tri

bunal, pudiendo imponer con tal ob
jeto multas hasta de doscientos bolí
vares o arresto hasta por tres días. 

7• necidir verbalmente las quejas 
del S~retario contra las partes, y de 
éstas contra aquél. _ 

8• Hacer, al fin de cada semana, la 
visita de Cárcel, en unión del Juez de 
Primera Instancia en lo Criminal, y de 
los Jueces de fostrucción, conforme· lo 
prescribe el Código de Enjuiciamiento 
Criminal. debiendo también concurrir 
a tales aétos el Representante del Mi
nisterio Público y el Procurador de 
Presos. 

Articulo lí. Corresponde al Minis
tro Relator redactar las sentencias, en 
los casos en que no haya de salvar su 
voto, y ·los acuerdos de la Corte; y al 
Ministro Canciller, dirigir la Secr_eta
ria, custodiar el sello del Tribunal y 
redactar las sentencias en los casos en 
que el Ministro Relator haya salvado 
su voto. 

§ único .. En los casos en que la Cor- · 
te actúe con Asociados o Conjueces, 
redactará la sentencia el Ministro na
tural de la Corte que no haya salvado 
su voto. 

Artículo 18. Los empleados de que 
habla el articulo 14 son: el Secretario, 
el Escribiente y el Alguacil 

Articulo· 19. Las atribuciones del 
Secretario y de los demás empleados 
designados en el articulo precedente, 
se ·determinan en el lugar correspon
diente de esta Ley. 

TITULO IV 

Del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil. 

ArticulQ 20. E;l Juzgado de Prime
ra Instancia en ·Jo Civil se compondrá 
del Juez, el Secretario y los demás em
pleados que en este mismo Titulo se 
determinan. 

Artículo 21. Las atribuciones del 
Juez de Primera Instancia en lu Civil 
son: 

1• Presidir el Tribunal en los casos 
en que sea colegiado por agregación 
de Asociados, Conjucces u otros, se
gún lo previsto por el Código de Pro
cedimiento Civil. 
~ Conocer en Primera Instancia de 

todas las cal!sas civiles. cuyo conoci-

miento no esté especialmente atribui
do por la Ley a otros Tribunales, su
jetándose al Código de Procedimiento 
Civi-1. 

3• Conocer ·en el grado legal corres
pondiente, conforme al Código de Pro
cedimiento Civil, de las sentencias de
finitivas e interlocutorias dictadas en 
materia civil por los Jueces inferiores. 

4• Conocer de los recursos de hecho 
y de queja conforme a la Ley. 

5° Conocer de las quejas contra los 
Tribunales inferiores, por infracción 
de las disposiciones legales sobre aran
cel judicial, debiendo además corregir 
las faltas e imponer multas hasta <le 
doscientos bolívares, y en caso de rein
cidencia en dichas faltas, enjüiciar al 
funcionario que a ello diere lugar. 

& Conocer de todas las causas o 
los negocios que, en materia· de juris
dicción contenciosa o voluntaria, le 
atribuyan leyes especiales; y cuando 
no se determine el Juez que deba co
nocer, se entenderá que el competente 
lo es el de Primera Instancia en lo 
Civil. 

7• Formar las senarias para los 
Jueces de Parroquia, conforme a las 
-prescripciones del articulo 7'! de esta 
Lev 

8; Visitar las Oficinas de Registro 
subalternas. v resolver. sin forma de 
juicio, lo que crea conveniente para 
corregir las faltas leves que advierta, 
debiendo hacer formar causa en los 
demás casos al empleado culpable, 
todo conforme a las disposiciones _del 
articulo 71 de la Ley de Registro. 
~ Resolver lo conveniente pará la 

mejor administración de justicia en 
los Juzgados inferiores y conocer de 
las solicitudes sobre omisión, retardo 
o denegación de justicia en los mismos 
Juzgados, pudiendo imponer por tal 
respecto multas hasta de doscientos 
bolívares. 

10. Hacer guardar· el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tal objeto im
poner multas hasta de cien bolívares 
o arresto hasta por tres días. , 

11. -Prorrogar las horas del despa
cho y habilitar los días feriados, suje
tándose para ello a las prescripciones 
del Código de ·Procedimiento Civil so
bre la materia. 

Articulo 22. Los empleados a que 
se refiere el articulo 20, son: dos Escri
bientes y el Alguacil, cuyas atribucio
nes, como las del Secretario, se deter
minan en el lugar correspondiente de 
esta Ley. 
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TITULO V 

Del Juzgado de Comercio 

Articulo 23. El-Juzgado de Comer
cio se compondrá cicl Juez, el Secreta
rio y los demás empicados que en este 
mismo Titulo se determinan. 

Artículo 2--t. Las atribuciones del 
Juez de Comercio, son: 

1° Presidir el Tribunal de Comer
cio en los casos en que llegue a ser 
colegiado por disposiciones legales. 
~ Conocer en 1 ° Instancia de todas 

las causas mercantiles, cuyo conoci
miento no esté atribuido especialmen
te por la Ley a otros Tribunales, suje
tándose siempre a las prescripciones 
del Código de Comercio. 

30 Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Comercio, de las sentencias definitivas 
e interlocutorias dictadas por los Jue
ces inferiores en su carácter mercantil. 

4° Conocer el recurso de hecho en 
los asuntos_mercantiles conforme a la 
ley. . 

5° Trasmitir al Juez de Primera 
Instancia en lo Civil las quejas que 
tenga o reciba contra los Tribunales 
inferiores, por omisión, retardo o de
negación de jústicia, por infracción de 
las disposiciones sobre arancel judi
cial, o por falta al cumplimiento de sus 
deberes, en cualquier sentido, cuando 
actúen en materia mercantil, a fin de 
que aquel funcionario siga el procedi
miento legal y haga <!fectivas las res
ponsabilidades del caso. 

6° Conocer de todas -Jas causas o 
negocios mercantiles que, en materia 
de jurisdicción contenciosa o volunta
ria le atribuyan el Código de Comer
cio y las demás leyes; y cuando no se 
determine el Juez que deba conocer de 
ellos, se entenderá que el competente 
lo es el de Comercio. 

7? Hacer guardar el orde~ en_ el 
Tribunal, pudiendo por tal obJeto im
poner multas hasta de cien bolívares, 
o arresto hasta por tres días. 

8• Prorrogar las horas del despa
cho y hahilitar los dias feriados en los 
casos en que lo permitan u ordenen las 
leyes. 

Artículo 2:>. Los empicados a que 
se rdii:n: d articulo 23, son: dos Es
crihi1:11t1:s y el Alguacil, cuyas atribu
ciones. c111110 las del Secretario, se de
tcrmi1~a ri1 nen el lugar correspondien
te ele esta Ley. 

TITULO VI 

Del Jnzgado de Primera Instancia 
en lo Criminal 

Articulo 26. El ~uzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal se compon
drá del J ucz, el Secretario y los demás 
empleados que en este mismo Titulo 
se determinan. 

Articulo 27. Las atribuciones del 
JucE de Primera Instancia en Io· Cri
minal, son: 

1• -Presidir el Tribunal cuando lle
gue a ser colegiado por disposiciones 
legales. . 
~ Conocer en 1 • Instancia en todas 

las causas en materia penal cuyo co
nocimiento no esté atribuido especial
mente por la Ley a otros Tribunales, 
sujetándose siempre a lo prescrito en 
el Código de Enjuiciamiento Criminal. 

3• Conocer, en el grado legal co
rrespondiente, conforme al Código de 
Enjuiciamiento Criminal, de las sen
tencias definitivas e interlocutorias 
dictadas por los Jueces de Instrucción, 
y las dictadas en materia penal por los 
Jueces de Parroquias foráneas. 

4° Conocer del recurso de hecho en 
materia penal, conforme a la Ley. 

5° Conocer de las acusaciones o 
quejas de cualquier especie contra los 
Tribunales inferiores, por omisión, re
tardo o denegación de justicia, o cual
quier falta en el cumplimiento de sus 
deberes, o infracción de la Ley en ma
teria ,penal; si no encontrase pena es
pecial señalada al caso, podrá impo
ner multas hasta de doscientos bolíva
res, y si el hecho punible ameritase 
procedimiento de oficio se seguirá el 
juicio respectivo. 

6° Conocer de las causas de respon
sabilidad penal que se promuevan con
tra los funcionarios o empleados pú
blicos del Distrito Fedenl por mal 
desempeño de sus funciones, siempre 
que el conocimiento de dichas causas 
no esté atribuido por la Ley a otro 
Tribunal. 

7° Pedir a los funcionarios de Ins
trucción el sumario que éstos estuvie
ren formando de oficio o a petición de 
parte, cuando lo juzgue procedente 
para la buena administración de jus
ticia, siempre que a ello no se oponga 
disposición legal alguna. 

8° Conocer de todas las causas o 
los negocios de naturaleza penal, que 
en materia de jurisdicción contenciosa 
o voluntaria le atribuyan las leyes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



105 

!P •Concurrir con el Presidente de 
la Corte Superior, los Jueces de Ins
trucción, el Representante del Minis
terio Público y el Procurador de Pre
sos. a las visitas de Cárcel. de confor
midad con el Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

10. Procurar la mejor y más pronta 
administración de justicia, en materia 
penal, por parte de los Tribunales in
feriores, debiendo pedir a éstos, con 
tal fin, los avisos e informes necesa~ 
rios; y a tal respecto podrá imponer 
multas desde cien hasta quinientos bo
lívares a los que desobedezcan sus ór
denes. 

1 t. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, con tal objeto, 
imponer multas hasta de cien bolíva
res o arresto hasta por tres días. 

Articulo 28. Los empicados a que 
se refiere el articulo 26, son: dos Es
cribientes y el Alguacil, cuyas atribu
ciones. como las del Secretario, se de
termiÚan en el lugar correspondiente 
de esta Ley. 

TITULO VII 

De los Juzgados de Instrucción 
Articulo 29. Habrá en el Distrito 

Federal dos Juzgados de Instrucción, 
a saber: uno en el Departamento Li
bertad~r y el otro en el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su respectivo Departa
mento. 

Articulo 30. Los Juzgados de Ins
trucción se compondrán del Juez res
pectivo, un Secretario, un Escribiente 
y un Alguacil. 

Articulo 31. Los Jueces de Instruc
ción tendrán las atribuciones siguien
tes: 

1• Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión del delin
cuente con arreglo al Código de Eojui
ciamicnto Criminal. Al efecto, proce
derán de oficio o por denuncia, em
pleando la mayor celeridad y eficacia. 
~ Dar evasión a las diligencias que 

en materia penal encomienden los de
más Tribunales del Distrito Federal o 
de los -Estados, para la más expedita 
administración de justicia en lo cri
minal. 

3• Hacer guardar el orden en el Tri
bunal, pudiendo, al efecto, imponer 
multas hasta de treinta bolívares o 
arresto por tres dias. 

4• Ejercer las dcmús atribuciones 
que les confieran las leyes. · 

TO.\1O XXXIX - 14 - P. 

Articulo 32. U11a w:z concluido el 
sumario, los Jueces de Instrucción pa
sarán inmediatamente, sin dilación al
guna, el expediente al Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Criminal. 

Articulo 33. Los .Jueces de Depar
tamento y los Jueces de Parroquia 
ejerccrún _también las funciones de 
Jueces de Instrucción y las atribucio
nes que en materia penal les confieran 
las leyes. 

Articulo 34. Toda autoridad de Po
licía, cualquiera que sea su categoría, 
está en el deber de ejecutar, o hacer 
ejecutar sin dilación alguna, las órde
nes que le comuniquen directamente 
los Juzgados de Instrucción, so pena 
de ser sometidos a juicio de responsa
biJidad por ante el funcionario com
petente, quien deberá proceder de ofi
cio, al tener conocimiento de que han 
sido desatendidas aquellas órdenes. 

Articulo 35. El Secretario y los de
más empleados de _que trata el articulo 
30 tendrán las atribuciones que se le 
determinan en el lugar correspondien
te de esta Ley. -

TITULO VIII 

De los Juzgados de Departamento 

Articulo 36. Habrá en el Distrito Fe
deral dos J_uzgados de Departamento, 
a saber: uno para el Departamento Li
bertador y otro para el Departamento 
Vargas, cada uno con jurisdicción en 
el territorio de su Departamento, tanto 
en 111ateria civil como en 111ateria cri
minal y mercantil. También tendrá 
jurisdicción ·en lo mercantil en los ca
sos expresamente determinados por el 
Código respectivo. 

Artículo 37. Cada Juzgado de De
partamento se compondrá de un Juez, 
un Secretario, un Escribiente y un Al
guacil. 

Articulo 38. Son atribuciones de los 
Jueces de Departamento: 

t• Conocer de todas las causas civi
les y mercantiles que, pasando de cua
trocientos bolívares, no excedan dl' 
cuatro mil. 
~ Conocer en 2i Instancia. confor

me a la Ley, de los juicios ci,·ilcs v 
mercantiles fallados en 1° Instanci;, 
por los Jueces de Parroquia. 

3° Conocer de los recursos tic he
cho contra las decisiones de los 111is
mos Jueces inferiores. 

-1• Instruir las actuacionl's prn111u
vidas sin oposiciém de parte. abstenién
dose de dar resolución, cualqLiicra que 
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s<·a su nalural<'za. plll'S para dio dc-hc
r:111 n·milir la ad11:wiú11 al .l11<'z de Pri
mc-ra lnslam.::ia r<'spl'divo o devolver
la al inlerl'saclo. según lo solicite éste, 
sal\"(> disposil"iones especiales. 

;l' Cumplir l·unforme a la Ley las 
comisiones que le sean dacias por los 
Tribunaks cid Distrito Federal o ele 
los Estados. 

(i' Conocer ele lodos los asuntos y 
nc-gocios que las leyes atribuyan a los 
Jueces de Distrito. 

7, Hacer guardar ei orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efecto, imponer 
multas ele cuarenta bolh·ares o arresto 
hasta por dos días. 

Articulo 39. Las atribuciones de los 
demás empleados en los Juzgados de 
Departamento, se determinar.in en el 
lugar correspondiente de la presente 
Ley. 

TITüLO IX 

De /u:; Juzgudus de Parroquia 
Articulo 40. En el Departamento 

Libertador del Distrito Federal habrá 
dos Juzgados de Parroquia para todas 
las urbanas de la ciudad de Caracas, 
con jurisdicción en lo civil, mercantil 
y criminal. En cada Parroquia forá
nea habrá un Juzgado de Parroquia, 
con jurisdicción en lo civil, en lo mer
cantil y criminal. 

Articulo 41. En el Departamento 
Vargas habrá un Juez de Parroquia en 
La Guaira. con jurisdicción en lo civil 
v mercantil, uno en cada una de las 
~lemás Parroquias del Departamento, 
con jurisdicción en lo civil, lo mercan
til y lo criminal. 

Articulo 42. Cada Juzgado de Pa
rroquia se compondrá de un Juez, un 
Secretario y un Alguacil. 

Articulo 43. Son atribuciones de 
los Jueces de Parroquia: 

1 • Conocer de !as ca usas· civiles y 
mercantiles cuya cuantia no exceda de 
cuatrocientos holívares, y de las de
más causas y negocios que les atribu
yan las leyes. 

2~ Cumplir las comisiones -que le 
sean ciadas, según las leyes, por los 
Tribunales del Distrito Federal o de 
los Estados. 

3, Instruir las justificaciones en 
que no haya oposición de parle. abste
niéndose ele dar resolución, cualquie
ra que sea su naturaleza; pero para 
ello deberán remitir la actuación al 
Juez de Primera hslancia respectivo, 
o devoh·r.rla al interesado según lo so-

li_cilc éste, salvo disposiciones espe
ciales. 

4, Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo, al efeclo, imponer 
·mullas hasla ele treinta bolívares o 
arrl'slo hasta por veinticuatro horas. 

Articulo 44. En las parroquias fo
r:111eas del Deparlamenlo Libertador, 
v en !ocias las del Departamento Var
gas, con excepción de La Guaira, los 
Jueces ele Parroquia procederán ade-
111c1s como Jueces de Instrucción, den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

TITULO X 

De los Asociados. 

Arliculo 45. En las causas civiles, 
todo lo relalivo a los Tribunales con 
Asociados, queda sometido a lo que el 
Código de Procedimiento Civil tiene 
pautado sobre la materia. 

Articulo 46. También en los juicios 
de naluraleza penal, toda parte tiene 
derecho a obtener que concurran aso
ciados al pronunciamiento ele las sen
tencias definitivas dictadas por los 
Juzgados de Primera Instancia en lo 
Criminal y por las Cortes o Tribunales 
Superiores. 

Artículo 47. En las causas penales, 
los asociados elegirán el Juez por la 
suerte, de una lista de veinte Abogados 
domiciliados en Caracas, que en los 
primeros veinte días del mes de enero 
remitirú la Corle Suprema. Para el 
aclo de la insaculación, el Juez fijará 
con una audiencia de anticipación, 
por lo menos, día y hora para ·llevarlo 

· a efecto. v notificará esta actuación a 
las partes, sin que fa falla de concu
rrencia de éstas paralice el procedi
miento. 

Artículo 48. Los honorarios de los 
asociados serán satisfechos por la par
le que solicite su concurrencia, a re
serva ele lo que se decida por senten
cia definitiva. 

Arliculo 49. El Juez. con vista de 
las disposiciones legales. fijará pru
dencialmente la cuantía ele -los hono
rarios que deben ser consignados, y 
esta consignación .se hará dentro de 
tres días después que la fijación de ho
norarios sea notificada por bolela a 
las partes que hayan pedido fa concu
rrencia ele asociados. 

A falta de consignaciún, fas parles 
que hubil-ren soiil:ilado la concu
rrencia, incurrirán en una multa de 
cien a quinientos bolívares, que les im
pondrá el Juez, según la importancia 
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de la causa; debiendo entonces dicho 
funcionario proceder por si solo a la 
vista y sentencia de la causa. 

TITULO XI 

Del Representante del Ministerio 
Público o Fiscal. 

Articulo 50. Habrú en el Dish-ilo Fe
deral un Representante del Ministerio 
Público, o Fiscal, que será elegido de 
la misma manera que se expresa en 
el a rliculo 6'? 

Articulo 51. Son deberes del Re
presen lanle del Ministerio Público o 
Fiscal: 

l'? Concurrir con los funcionarios 
de instrucción a la formación del su
mario, promoviendo lodo cuanto juz
gue conveniente a este fin, conforme al 
Código de Enjuiciamiento Crimina]. 

2'? Promover las pruebas que sean 
necesarias al esclarecimiento de la ver
dad; y asistir a la evacuación de todas 
las que promuevan el juicio. 

3':' Presentar por escrito el informe 
para sentenciar en Primera Instancia, 
e informar verbalmente o por escrito, 
en las instancias ulteriores. 

4':' Cumplir las ooligaciones que im
pone a ·los Fiscales el Código de En
Juiciamienlo Criminal. 

5'? Cumplir lo impuesto por la atri
bución s~ del articulo 16 de esta Ley. 

6':' Ejercitar las acciones que com
pelan a los menores cuando éstos no 
tengan quienes legalmente los repre
sente. 

Articulo 52. El Fiscal solicilarú, 
cuando fuere necesario. el nombra
miento de Fiscales auxiliares, que in
tervengan en las diligencias que cur
san en los Tribunales fuera de la Ca
pi tal. 

Articulo 53. El Fiscal es responsa
ble, confon11e al Ci°>digo Penal, por so
borno o cohecho, o por negligencia, re
tardo u omisiún en el cumplimiento 
de sus deberes. 

TITULO XII 

Del J>roc;11rcufor de J>rc:w:, 

Articulo 54. Hahrú en <·I Distrito 
Fcder~il un ,Procurador de Presos qur. 
serú elegido de la misma manera cx
JH·es,ula'-cn el articulo fi·: 

Articulo =>!l. Son deberes del Pro
curador <le Presos. 

l'.' inspeccionar 1·1 •lrala111i1·nlo <¡11<' 
se dé a los <lctcniclos, informando lo 
que crea conveniente al .lucz de la 
causa, y al que presida la visita de 

cúrccl cada vez que éste se verifique. 
2·: Procurar que los encausados 

sean provistos de defensores en ·la 
oportunidad 'legal. 

;3,_. Defender a los encausados de
clarados pobres por los Tribunales .. 

4~· Asistir a las visitas semanales 
de cúrccl, y hacer en ellas las peticio
nes que juzgue co1wcnicntc. 

5'.' Autorizar 110s escritos v solicitu
des, de los del en idos y prcsci1 tarlos a 1 
Tribunal. 

Articulo 56. El Procurador de Pre
sos podni pedir el nombramiento de 
defensores auxiliares, cuando las prue
bas havan ele evacuarse fuera de la 
Capital°: 

Articulo 57. El Procurador de Pre
sos es responsable, conforme a1 Có
digo Penal, por negligencia, retardo. 
omisión o culpa en el descmpeiio de 
sus funciones; y no podrá ej_crccr la 
defensa de los procesados asociado con 
otro defensor sino en el caso del ar
ticulo anterior. 

TITULO XIII 

De los Secretarios, Oficiales 
y Escribientes 

Articulo 58. Los Secretarios de los 
Tribun:iles. determinados por esta Ley, 
serún de libre nombramiento y remo
ción del respectivo Juez y lcnclrán las 
atribuciones y deberes siguientes: 

l'.' Los de las Cortes, dirigir la Se
cretaria ele ncucrdo con lo que dis
ponga el Ministro Canciller; y los de 
los -dcmús Tribunales, dirigir fa Secre
taria y custodiar el sello bajo su res
pon,_abilidad. 

2'.' Autorizar las solicitudes que por 
diligencias ,hagan las parles. 

3._, Hecibir los documentos v escri
tos que éstas presentaren, lo cual pue~ 
de hacerse aún después de cerrado el 
Tribunal. debiendo anotar. en este ca
so, el lugar. la fecha y la- hora de -la 
presenlaciún en una diligencia firma
da •por la parle y por el Secretario. 

4·.· Autori7.ar ·1os leslimonios o co
pias certificadas que deban queda·r en 
el Trihun:l'I. 

fr: Autorizar los kslimonios ,. eer
lilicaclos que solicitaren las pa1:les. y 
que s,·,10 expedir.in cuando así lo acor
dare el Presiclenlc •del Tribunal o el 
Juez respectivo. 

fr: Formar rdaciún concordada 1k 
los autos para el día ele la ,,isla 1k la 
1:ailsa; rdaciún segiln la cual dar:"t h·c
lura al cxpedi<'nlc en la au<lieneia pú
blica de aquel día, sin p<'rjuicio de 11111· 
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p1tl'da11 las pa1·1t-s p1·dir la lt·d11ra 1h-
1·11alq11i1·r oln, do1"111111·11l11 o ada 1•11 el 
11101111·11 lo d,· la n·laeiú11. 

t'-' Colt•1Ti1111ar ,, l"o11s1·n·,ar lodos 
los C1"!digos y l.1•y1•~ \"ig1•11ll'S para IISO 
,lt·I Trihunal. 

X·: Hl'eibir y 1·nln·gar la Secrl'laría 
,. archin, hajo minucioso y fort"nal in
,·1•nlario. qui' lir111ari1 sil'mpre l'I Sl'
l"rl'larin salicnll' y 1•1 1·nlranle. 

!1~ C1111s1·n·ar pl'rl"eclamenlc orde
nado el an-hivo dl'I Tribunal. 

10. :\sislir sil'mpre a las audiencias 
drl Tribunal. aulorizando con su finna 
lodas las al'las: ,. concurrir a la Secre
laria. all'ndiendu con actividad )' efi-

posiciones sohrc Arancel Judicial, en 
·los casos en que éslc lo permite. Al 
c·fevlo. quedan ciblig.nlos a fijar en lu
gar visible del Trilmfüil, un cuadro que 
dclerminc, clara y precisamente, -los 
únicos derechos que .las partes eslán 
rn la oMigaciún de pagar, conforme al 
va cilado Arancel Judicial. Toda in
íracci,·111 de cslc arliculó scrú penado 
con la desliluci,·,n, que dcberú ser de
cn·lacla por el Presidenle del Tribu
nal o por el respectivo Juez, o por el 
Superior, cuando el Juez esluviere en 
colisi1",n con el Secrelario. 

1 
TITULO XIV 

l':ll'Ía al scn·ii:io del público. De los Alyuaciles 
11. Ll1·,·ar con loda chll"iclad Y Arlículo 63. Los ,Alguaciles serán 

cxal'litud el libro Diario del Tribunal, de libre nomhranüento y remoción del 
el cual sr1.·ú firmado. al terminar cada I respeclivo Juez; tendrán el carácter 
auclien("ia. por el Presiclenle o el Juez de Policías del Poder Judicial; usarán 
l·e"'t)ncli,·o, ·" 1>01· el Secretario. 1 "f t) d . . . . ~ '- e u111 ormc y as cmas 1ns1gmas que 

12. Anolar rn el "Diario .. l' inser- fije el Heglamento del Pa'lacio de Jus
lar en un libro llevado al efeclo Y que licia, y serán ejecutores inmediatos de 
como el ·'Diario·• deberú cerrarse por las órdenes de cualquiera •de los Jue
cl Juez y el Secrelario, precisame-nte ces O Secretarios. 
lodos los dias, ·las manifeslaciones de § muco. Los Alguaciles de los Tri-
esponsales. bunalcs no podrán cobrar a las parles 

13. lnserlar en el libro "Diario" o olros emolumentos sino los fijados por 
l'n un libro especial que al efecto se la ley, bajo la pena de destitución, que 
lle,·e, el lexto íntegro ele los documen- decretará el Presidenle del Tribunal o 
los presen lados í>or las parles para su el Juez respectivo. 
autenlicación. Arlículo 64. El Alguacil de cada 

14. Ejercer las clemús alribuciones Tribunal será especialmente el ejccu
y los demás deberes que les señalen lor de sus órdenes, y por su medio se 
las leyes. . harán la citaciones v nolificaciones. Y 

.Articulo 59. Todos los Secretarios se comunicarún tos "'nombranüentos á 
..- Escribientes de los Tribunales de Ca- 1 1 1 
¡:acas. deber.in ser estudianles de se- que 'en ugar as causas en curso. 

§ único. Para ser Alguacil de un 
gundo mio, por lo menos, de Ciencias Tribunal es necesario ser mayor de 
Polílicas. edad, lener buena conducta, y saber 

Arlículo fiO. El Secretario de la leer y escribir. 
Corle Sur>rema recoe:erá v ore:anizari1 
lodos los dalos que, ~para ..,la F:;;tadísii- TITULO XV. 
ca .Judicial. deben remilir a dicha Cor
le lodos los Tribunales del Distrito, 
confnrnH· a los modrlos que ella debe 
pasar; y con ellos formarú, scmestral
mcnlt·. la csladislica dicha. que rcmi
lir~ al c;ol11·rnado!' clcl Distrito Fe
deral. · 

Arlículo fil. .. ;I Sccrclario de la Cor
Ir Supn·ma rnrmarú an11aln1cntc la 
malricula ,I¡- los Ahogados y -Procura
dores n·sidcnlcs en el Distrito Federal, 
v c·I Presidrnh'. di: la Corte remitirá co
i>ia al (;nlll'rnador para que sea publi
cada en l"I mes de enero ele cada año. 

Arliculo fi~. l.os Secrclarios de los 
Trihunales súlo podrirn cobrar a los 
interesados los derechos o emolumen
tos, í'spccialmcnte se11alados en las dis-

Disposiciones Generales 

Articulo 65. Es incompatible con la 
judicalura permanenlc el ejercicio de 
la -profesión de abogado y el desempe-
110 de cualquier olro empleo público, 
exceplo los casos de profesorado en la 
enseñanza pública y el ejercicio de em,
pleos en Academfas. 

Arlículo 66. Los Ministros de las 
Cortes y los demi,s Jueces del Distrito 
Federal. hajo la direccióli del Presi
denle ele la Corle Suprema. o de quien 
haga sus ,·eces. constiluidos en .Junta, 
compuesla por ,lo menos ele las dos 
lerccras partes ele esos funcionarios, 
diclarún, por mayoría de votos, el "Re
glamento lnlerno de Policía del Pala-
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cío de Justicia", cada vez que así lo 
acuerde la Corte Suprema. 

Articulo 67. Los Ministros de la 
Corte Suprema y de la Corte Superior, 
los Jueces de Primera Instancia en lo 
Civil, -de Comercio y de ·Primera Ins
tancia en lo Crimina-1. v tocios los de
más Jueces del Distritó;durarán en sus 
funciones siete años y no podrán ser 
r-emovidos sin causa justificada, pre
via decisión judicial. Se entiende que 
los que entren a ·llenar las vacantes 
absolutas ocurridas en su período le
gal durarán por el tiempo que falte 
para comple!ar e'l periodo. 

§ único. Los Jueces pueden ser ree
legidos para el período siguiente. 

Articulo 68. Los Secretarios mere
cen fe pública en todos los actos que 
autoricen en ejercicio de sus atribucio
nes -legales, pero no podrán certificar 
en relación; ni expedir ce;rtificaciones 
de ninguna especie sin previo decreto 
del Tribunal, fuera de los casos en que 
la ley expresamente lo permita. . 

Articulo 69. Todos los Tribunales 
del Distrito Federal tienen el deber de 
remitir, cada uno. mensualmente, una 
copia del diario de sus trabajos 3J in
mediato superior. 

Artículo 70. Los Tribunales del 
Distrito Federal tienen el deber de dar 
fe y de 1hacer que se cumplan y ejecu
ten los actos de ·procedimiento judicial 
de los Tribunales de 'los Estados. v 
déberán cumplir las comisiones que 
éstos les confíen. 

Articulo 71. Los Triirnnales ddie
rán fijar en el lugar más público de su 
Despacho un cartel en que expresen 
las ,horas de audiencia, las que no po
dran variar sin avisarlo a-1 público, 
con dos días de anticipación, por lo 
menos, y especialmente por •boleta, a 
las partes que tengan en el Tribunal 
respectivo, asuntos en curso. 

Artículo 72. 1Las audiencias de los 
Tribuna·les serán púb'licas, excepto en 
aquellos casos en que las leves no dis-
pusieren otra cosa. J 

Articulo 73. -La Sala del Despacho 
de •los Tribunales-no tenclrú otro uso. 
y se dividirá con una baranclilla el lu~ · 
gar que en ella deban ocupar los Jue
ces, sus Secretarios y los defensores de 
las partes, de aquel en que se coloca
rirn los demás concurrentes. 

Articulo 74. Las partes, sus repre
sentantes y Abogados gozarún de toda 
libertad en la defensa de sus derechos; 
pero deberán abstenerse de palabras 
.y calificativos injuriosos. - · 

El Tribunal llamarú al orden por la 
primera vez, al que de algún modo 
contra\'enga esta disposiciim, y podrá, 
en caso de reincidencia, imponerle la 
multú o arresto ((UC permita esta Ley. 

Artícu'lo 75. Si la contravención 
fuere en exposición ·escrita, se harán 
textar las palabras y calificativos in
juriosos y se apercibirú al infractor, 
pudiendo también imponerle la multa 
o el arresto que ·permite esta Ley. 

Artículo 76. Nadie puede concu
rrir con armas a los Tribunales. v se 
prohibe en ellos toda manifestadóñ de 
aplauso o censura, pudiendo ser ex
pulsado el transgresor y en caso de 
desobediencia, -penado conforme a esta 
Ley. 

Articulo 77. Los Tribunales com
pelerán a ·los ciudadanos que resuHa
ren nombrados asociados y conjueces, 
con multa de cuarenta a ochenta bo
lívares, para que concurran a desem
peñar sus cargos siempre que no jus
tifiquen algún impedimento físico u 
otro grave, a juicio •del Tribunal. 

Artículo 78. Los asociados. con
jueces y suplentes, devengarán los 
emolumentos que les señale el Aran
cel Judicial, emolumentos que pagará 
la ])arte que agite, a reserva de lo que 
se disponga en la sentencia definitiva. 

§ único. En las causas criminales 
se mandarán pagar aquellos derechos 
por fas Rentas· Municipales. 

Articulo 79. De toda multa que im
pongan los Tribunales, o en que incu
rran las parles, se da.rá aviso al Ad
ministrador de Rentas Municipales pa
ra su efectividad inme-diata. 

Artículo 80. Los Alcaides de Cár
ce:I del Distrito Federal, cumplirán las 
órdenes de arresto o libertad que por 
escrito les comuniquen ·los Jueces de 
Primera Instancia en lo Criminal o de 
Instrucción, sin que para ello sea ne
cesario llenar ningún otro requisito. 

Artículo 81. Ningún Funcionario 
Judicial clejarú ck concurrir a la au
diencia por mús de tres -días, al cabo 
ele los cuales l'Sl:Í en e1 deber ele pedir 
licencia, so ·pena ele multa hasta de dos
cientos bólivares que imponclrú el su
perior. 

Articulo 82. La Corte Suprema con
cecler:1 licencia hasta por noventa días. 
a los .funcionarios .lucliciales <111c la 
soliciten. ch·hil'llllo convocar al supll•n
lc respectivo para lknar la vacanh·. 
Cuando el funcionario que pida fa li
cencia fuen· 11110 ele los Ministros de la 
Co-rte, scrú concl'clicla por el Presiden-

Recuperado de www.cidep.com.ve



110 

h'. v si ful'rl' éslt- cono<.TrÚ dl' dla d 
;\li,iislro llamado a suplirle. 

.\rlieulo 8:t Todo íuncionario 1k 
l11slr11el'ii°l11 1•11 lo Criminal, al incoar 
1111 p1·11t·c·dimic·11lo t'II causa dl' m:cit'i11 
pt'ihlil'a. dl'ht·r;·1 pa1·liciparlo al .IUl'Z clt
l'ri111l'l'a l11sla11cia l'l'speclivo. 

:\rlil'11lo 8-i. l.a rl'cusaciún e· inhi
hieiú11 dt· los .lue<.'l'S en ·los Trihunal<.·s 
1111ipers1111all's Sl'rii de(.'idida por d Su
pll'11h• n·spel'li\'11. siguiendo fa lra111i
lac1«·111 paulada por el Códiao ele Pro
n·tlimienlo Civil. Pero en las causas 
c.rimin:tll's en <'slado sumario. se pa
s:1rú11 a olro Juc-z de inslrucción las 
al'las para conlinuar •la iiHlagación, y 
,·! .lul'z comitenlt· revocarú la comi
siún. con el fin de evitar dilaciones en 
la fcnwu:ión del sumario. 

.-\rlkulo 85. Tocia autoridad de Po
lida. cualquiera que sea su cateaoria, 
Pstú l'n el deber ineludible ele eje~ular 
o hacer ejecutar sin dilación alauna 
las úrclenes que les comuniquen clirec
lamente los Tribunaks de Justicia, so 
pena ele ser sometido a juicio de res
ponsabilidad por ante el Funcionario 
comvetente, quien deberú proceder ele 
oficio al tener conocimiento de que han 
sido <lesal~ncliclas aquellas órdenes. 

Articulo 86. Los periodos ele tiempo 
par¡1 la cluraci,.,n ele los Jueces, de que 
trata el articulo 67 ele esta Lev se em
pezar:m a contar desde el clia 19 de 
abril ele HH5. 

Articulo 87. Se deroga la Ley Or
gúnica ele los Tribunales del Distrito 
Federal ele diez y- seis ele junio ele mil 
no,·ecienlos quince. 

Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas. a los ocho días del 
mes ele junio ele· mil novecientos diez 
y scis.-A,io Hl7<:> de la Independencia 
y :18'.' ele I a F ecleracii111. 

El Presidente, (L. S.)-Jos,~ IG"'Ac10 
I .AIIES. - El Vicepresidente, R. Rojas 
¡:prwiml<:z.-1.os Secretarios, G. Terre
ro-~\liewrn.-.1. <le/ C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
dl' junio de ·HJJlj_-Año 107-:- de la 
l11depende11cia y :i8·.· 1lt· la Feclcra
ci,·,n. 
Ejc-dtll'se y cuídese ele su ejecuciún. 
(L. S.) V. MABQUEZ BUSTILLOS. 

lh-írl't1d:11la.-EI Ministro de Bdacio-
1:r-s l11h·rion·s.---(L. S.)-Pt-:111<0 M. A11-
l:,\YA. 

12.2'21 
/.,'!/ ,fr /.¼ el,· j1111io (le l[Jl(j_ que dis

¡mw· ,·011s11yr"r ,.¡ prá.i:imo 1.~ dr j11-
li11. !flfl" a11i1,,·rsario ,1,, '" 1111wrfr dl'I 

<;,mrralísimo Frwu:i.w:o dr. Miranda, 
a r,-:nwnwrar lus ylorias dr. es/r. /:"mi-
11<'11/,, /'al rü:io. 

l·:L C:ONGHESO 

l>E I.OS EST,\IKlS tJNIIJOS IIE \'l·:Nt-:ZliEI~\ 

Dr.c:rela: 
Articulo 1'.' El prúximo 14 de julio. 

día t·11 que sc- c11mpll' l'I 100·: aniversa
rio dl' la muerte del Generalísimo 
Francisco de Miranda, seri1 consagra
do a rememorar las glorias de esle 
Emjncnle Patricio. 

Artículo 2':.' Se autoriza al Ejeculivo 
Federal a disponer lo conveniente a 
tal fin. 

Dada en el Palacio Federa·! Legisla
tivo, en Caracas, a 12 de junio de 19-;r¡_ 
A,io 107? ·de la Inclepenclencia y 58':.' de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-.Jos~: k"'ACIO 
L\REs-El Vicepresidente, R. Rojas 
F,!rmi11dez.__;Los Secretarios. G. Terre
ro-Alic11za.-J. del C. Manzanares. 

Palacio Federal. en Caracas. a catorce 
ele junio de 1916.-Aiío 107? de ·la 
Independencia y 58? de la Federa
ción. 
Ejecütese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrenclacla.-EI Ministro ele Relacio
nc-s lnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.222 
Ley qur. reglamenla las funciones drl 

Procurador Ge11eral <le la Naci,jn de 
14 dr. junio de 1916. 

EL CO~GHESO 

DE LOS EST.\nOS U"'iDOS llE \'E~EZUEI-.\ 

Drcrela: 
la siguiente 

Ley que reglamenla las funciones drl 
1-'rof'urador Gr.ncral de la Naciú11 

Articulo 1~· ·El Procurador General 
de la ~aciú11 cjercerú la personería de 
la Bcpt':blica en lodos los 11egocios o 
asuutos en que ésta aparezca como 
parll' y c¡ue se litiguen en cualquiera 
ele las Corles '.\:acionales o en los Juz
gados o Tribun.,les de los Estados. o 
del Distrito Federal o de ·los Territo
rios FPderales, pudiendo nombrar pa
ra los Estados. Distrito Federal v Te
rrilorios Federales. cuando así io rl'
quil'ran las circunstancias ,. io ordenl' 
t·I Ejt>t·ulÍ\'o Fc-cll'ral, apod~·rados sus-

' 

Recuperado de www.cidep.com.ve




